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OBJETO

t .....011

Promover la reapertura de los establecim ientos dedicados a la actividad física y 
salud, respetando las normas de bioseguridad necesarias dentro del contexto de 
emergencia sanitaria por COVID-19 que atravesamos, prom oviendo además, la 
recuperación económica de nuestros sector que impacta considerablem ente en una gran 
masa de trabajadores y en actividades que se relacionan con la nuestra. Como as' 
tam bién fom entar el deporte  y el ejercicio físico com o un c im ien to  de la salud en a 
sociedad de la que somos parte y necesita de nuestro servicio.

Los com plejos deportivos actúan como centros de salud preventiva y se convierten 
en aliados de la salud pública. Contribuyen a la prevención de los factores de riesco de 
esta pandemia; las enfermedades crónicas no transmisibles. De acuerdo con los 
lineamientos de la Organización Mundial de la Salud, las principales consecuencias del 
sedentarismo en la m orbilidad son:la obesidad, la hipertensión, la diabetes y la depresión. 
Los beneficios de la actividad física para la salud biológica se observan en el control de 
peso corporal, una mejor tolerancia a la glucosa, la densidad m ineral ósea, el perfi de 
colesterol, reduciendo la presión arterial. Asimismo, la actividad física ofrece benefic os 
psicosociales com o el bienestar y la agilidad mental, la reducción de la sensación de 
soledad, el estrés, la ansiedad, la depresión, la reducción de la violencia y el consumo de 
estupefacientes.

O B J E T I V O

El presente apartado busca presentar las buenas prácticas y las medidas d5 
Seguridad e Higiene para garantizar el bienestar de todas las personas que accedan a los 
predios deportivos durante la pandemia de COVID-19.

M E T A

Normalizar el escenario actual de trabajo, utilizando este protocolo, con las 
modificaciones que sean necesarias a fin de restablecer todas las actividades comerciales 
de la ciudad durante la pandem ia de COVID-19.
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' ^  ’ ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO FÍSICO E 
NGRESO DEL PÚBLICO

a. Se estipulará un ingreso lim itado del público según la cantidad de canchas q je  
posea el com plejo. No se perm itirá el ingreso de espectadores a los partidos 
excepto que los que vengan a jugar sean menores de edad y estén acompañados 
de uno de sus padres o tu to r responsable.

b. Se dispondrán “estaciones" de limpieza de manos, exigiendo a todas las personas 
q je  ingresen el correspondiente lavado con agua y jabón como m ín im o durante 
cuarenta segundos (palma, dorso, muñeca, dedos y entre ellos).

c. 'De no contar con dicha “estación" Se proporcionará a los clientes alcohol en gel y 
otros e lem entos de desinfección como rociadores con mezcla 70/30 a.cohcl o 
productos antibacteriales para la correcta desinfección de cada cliente.

d. Se sumará gráfica con los cuidados que deben tener constantem ente para ei 
cuidado de la higiene, ej.: Consejos generales de prevención como toser y 
estornudar sobre el pliegue del codo, o m antenerse con la distancia social, etc.

e. Cada com ercio presentará la actividad a desarrollar ya que hay diferentes servicios 
de actividad que requerirán medidas exclusivas que los atañen en forma particular 
y evaluarán las autoridades el permiso o no de desarrollarlas.

f. No se perm itirá  el ingreso de personas de más de 65 años.

g. Los horarios de com ienzo y finalización serán estrictos. Se exigirá puntualicad para 
evitar esperas y aglomeración de personas.

h. Se estipulará un tiem po de 10 m inutos entre cada partido en la misma cancha para 
evitar que las personas que finalizaron un partido y los que llegan a jugar se crucen 
en el complejo.

i. En ese tiem po tam b ién  se desinfectará los postes, arcos y pelotas desoués de cada 
partido.

j. El comienzo de cada partido será escalonado, para evitar que el ingreso y
f'nalización de cada partido sea en sim ultáneo y por consiguiente la aglomeración 
de personas. En el caso de que 2 partidos se jueguen  en un m ism o horario (por la 
cantidad de canchas) se buscará que se respete el d is tanciam iento sccial y se 
juegue en canchas distantes. Ej: cancha nro. 1 comienza a las 9; cancha nro. 2 a las 
2.10; cancha nro. 3 a las 9.20.
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Cancha 1 Cancha 2 Cancha 3

17:00 17:10 17:20

18:10 18:20 18:30

19:20 19:30 19:40

20:30 20:40 20:50

21:40 21:50 22:00

22:50 23:00 23:10

PÚBLICO

Inscripción

a. Al presentarse a jugar, todos los jugadores deberán Inscribirse a partido m ed ia rte  
el siguiente proceso:

• Com pletar datos personales: Nombre y apellido, teléfono, email, dirección, 
DNI y sum in istrar datos de un referido a contactar en caso que fuere 
necesario

• Leer de ten idam ente  el protocolo a cum p lir durante su estadía en el predio, 
que tam b ién  estará visible en el complejo, tan to  a la entrada como en la 
mesa de atención.

• Aceptar/firm ar declaración jurada en la que se exponga que no estuvieren 
en contacto con afectados por el COVID-19, que no presentan síntomas 
característicos (fiebre) y que cum plirán con las medidas estipuladas por el 
predio, exonerando al com plejo de cualquier responsabiüdad .(directa o 
indirecta) con respecto al contagio de la enferm edad CCVID-19.

En la medida de lo posible, se realizará a través de medios dig its es oara evitar 
aglom eración de personas en el predio, caso contrario se dispondrá de as DD3J 
impresas para que se firm en antes de cada partido.

ingreso

b. Será ob ligatorio  el uso de tapaboca al ingresar al predio y durante su estadía ps -a 
todos los clientes. Sólo podrán quitárselo dentro de la cancha.

c. Ingreso Autos/Estacionam iento: En caso que el predio cuente con 
estacionamiento, se habilitará el ingreso al predio a través del m ism o Euscand:-
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principa lm ente  que los jugadores permanezcan en sus vehículos hssta q¡_e se 
retiren los jugadores del tu rno  anterior y se desinfecte !a cancha.

d. En la m edida de lo posible se diferenciará el ingreso y la salida de parscnas, por 
cam inos y/o puertas diferentes

Vestuarios

e. Solicitaremos que se use solo el baño del establecim iento para el lavado de maros, 
pues es algo fácil de programar. Para ello se proveerá a los mismos de a tón , toa as 
descartables o secador de manos de aire. Las puertas de los baños permanecerán 
abiertas en su to ta lidad para evitar el contacto. Se solicitara que cada persona I e^e

' 1 su gel de alcohol personal, más allá de que haya a disposición en los locales. No se 
habilitarán las duchas, y  se buscará reducir el uso de los vestuarios.

f. El lím ite m áxim o de personas dentro  de cada vestuario será respetando 1 = 
distancia de 1,5 metros, uno del otro.

g. Los vestuarios se higienizarán m ientras se desarrollan los turnos. Se limpiará con 
agua y lavaridina o so luc iónd ilu ida  de alcohol. (Alcohol 70% - A g u a 30%) en los 
picaportes y superficies de uso/contacto más frecuente.

h. Al com ienzo de cada jornada se realizará una limpieza profunda de os be ños y 
vestuarios. Todas las superficies de contacto frecuente, com o los incdo 'os pisos, y

Indumentaria

i. Los jugadores deberán venir ya cambiados para jugar, evitando así ei uso ce 
vestuarios.

j. El com plejo no dispondrá de juegos de pecheras de en trenam iento  para sus 
clientes para evitar un posible contagio entre quienes concurran a ciferentes

Espacios comunes

k . Para los lugares comunes, baños, vestuarios, etc. buscaremos evitar su j s c - k> r~ás 
posible im plem entando  diferentes medidas (cambiarse en casa, p u n tu s lid íc  ds 
turnos, etc.).

I. Se lim piarán las zonas com unes con agua y lavandina, en la ccncem radcn  qus se 
indique en el envase, por ejemplo: 10 c.m3 equiva lente a 2 tap ltas  de Icvand na  
por 1 It de a g u a ; o solución diluida de alcohol. (A lcohol.7 0 % -Agua 3C%|. Ar~.es de 
ingresar al trabajo, las oficinas deben haber sido lim piadas a la marte~,s te rrp ra  
o la noche anterior.

paredes.

turnos.
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m. Se adoptarán las medidas necesarias para la ventilación d ia 'ia  y recurrente de 
espacios comunes.
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n. Aquellos espacios com unes que no cuenten con la posibilidad de c j i t plic con la 
ventilación necesaria, ya sea ventilación natural o mecánica forzada, serán 
restringidos en su uso.

Restaurante /  Bar

o.' Se venderán bebidas y snacks al paso. La permanencia será solo d e t'á n s íto  para 
hidratación.

p.’ La capacidad del bar/restaurante como así de ios guinchos será reducida =n un 
50% de su ocupación total.

q. Las mesas serán solam ente usadas con reserva previa, com o máxim o 4 ¡c
personas tom ado las medidas de distancia correspondiente, estarán ubicadas 2 
m etros de distancia una mesa de la otra.

r. No podrán quedarse a com ér si no cuentan con reserva previa.

s. La capacidad máxima de personas en cada salón será de 1 cada 2 mts2.

DEL PERSONAL
Medidas de higiene

a. El personal de los predios utilizará tapabocas y guantes descartables.

b. -Llevarán una muda de ropa o su uniform e y se cambiarán en los comercios evitando 
así contacto del exterior.

c. El personal deberá lavarse las manos cada 30 m inutos ob ligatorio  y verificad«: con 
agua y jabón, com o m ín im o durante cuarenta segundos (palma, dorso, muñeca, dedo 
y entre ellos).

d. Se tom ará la tem peratura  de todo el personal antes de su ingreso todos les días. Se 
orohibirá el ingreso a quienes registren una tem peratura  superior a 37,S3 En ;asc que 
el trabajador al m om ento  de su ingreso supere la mencionada tem peratura > 
asim ismo m anifieste síntomas com patib les con COVID-19 (“caso sospechoso1), se 
apartará al trabajador de los lugares comunes y deberá contactarse en form a 
nmediata con el sistema de salud.
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^  e. Todos los trabajadores que ingresen al establecim iento, al llegar ai mismo, deberán 
lim piar la suela del calzado en fe lpudo o trapo de piso em bebido en solución 
desinfectante (lavandina u otras).

f. Toda los trabajadores que ingresen al establecim iento, en caso de no contar con baños 
y/o lavatorios y/o estaciones de lavado en el acceso, deberán realizar limpieza cíe las 
manos en seco (gel o soluciones alcohólicas) al llegar al m ismo.

g. El em pleador deberá disponer en los accesos al establecim iento fe lpuco o trapo de 
piso em bebido en solución desinfectante, gel o soluciones alcohó'icas, solución 
desinfectante y toallas de papel.

h. Se recomienda que toda persona que ingrese al establecim iento, al llegar al mismo, 
realice limpieza del ce lu la ry  llaves con toallas de papel y solución desinfectante.

i. Los trabajadores, en la medida de lo posible, deberá desinfectar la silla y escritorio, al 
, com ienzo de cada turno.

PROTOCOLO SEGURIDAD COMPLEJOS DEPORTIVOS

Aislamiento

j. Los empleados que tienen síntomas (fiebre, tos o falta de aire, dolores musculares) 
durante la jornada laboral deberán notificar a su supervisor, dirigirse a sala de 
aislam iento y luego comunicarse con las líneas habilitadas por el Estaco para recibir 
las consultas por síntomas y seguir las instrucciones. Quedarse en su casa hasta el alta 
médica y que se cum plan los criterios para in te rrum p ir el aislam iento en el hogar.

k. Los empleados que tienen síntomas (fiebre, tos o falta de aire, dolores musculares) en 
sus casas deben notificar a su supervisor y luego comunicarse con las líneas 
habilitadas por el Estado para recibir las consultas por s ín tom asy seguir las 

_ instrucciones. Quedarse en su casa hasta el alta médica y que se cum plan los criterios 
para in te rrum p ir el aislam iento en el hogar.

I. Los empleados sanos pero que tienen un fam iliar enferm o en su casa con COVID-19 
deben notificar al supervisor y m antener aislam iento en los té rm inos ceterm inados 
por la autoridad de salud.

m Si se confirma que un em pleado tiene una infección por COVID-19, los empleadores 
deben inform ar a los com pañeros de trabajo sobre su posible exposición al COVID-19 
en el lugar de trabajo y promover el aislam iento de las personas expuestas o las 
medidas que la autoridad de salud indique.

n. Los empleados que hayan viajado a zonas de alta incidencia del COVID-19 deben 
guardar 14 días de cuarentena antes de reintegrarse al trabajo.

Pautas específicas de trabajo
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o. Control de síntomas vinculados al COVID-19 diariamente:
•  Toma de tem peratura  diaria al m om ento  de abordar el transporte de la 

empresa o a la entrada y salida del trabajo.
• Observación de signos de tos o dificultades para respirar.
•  Quienes m uestran fiebre (igual o más de 38° C), tos o d ificu ltad para respirar al 

com ienzo de la jornada laboral o que se enferm en durante el día, deben 
separarse inm ed ia tam ente  de otros empleados y proceder a su derivaciór a la 
unidad de salud que corresponda.

p. Todos los trabajadores recibirán inform ación actualizada sobre profilaxis, prevención 
de la transm isión para COVID-19 y el plan de acción ante contagio o sospechas de 
contagio.

q. Los trabajadores deberán participar de charlas -en lo posible virtuales y en caso no de 
no ser posible, presenciales- sin perjuicio de que la com unicación sea reforzaca con 
cs.rteles, folletos y cualquier otra vía audiovisual. Las charlas deben ser brindadas por 
personas con suficiente conocim iento en la materia como para poder responder a las 

. consultas de los trabajadores participantes. Al finalizar la actividad, todos los 
trabajadores deben conocer y com prender cómo protegerse y proteger a sus 
compañeros y cómo reconocer los síntomas y actuar ante la sospecha de con'.ag o.

r. El em pleador dará aviso a la ART del personal que cum ple sus funciones con
normalidad desde el/los establecim iento/s, aquellos que lo hacen desde sus hogares y 
quienes no concurren por diferentes motivos

s. Toda persona que se encuentre en el establecim iento deberá contem plar las medidas 
de distancia para la entrega de productos y/o la recepción de materiales y/o 
docum entación con los clientes, proveedores y/o terceros ajenos al m ismo

Prácticas para evitar la propagación de COVID-19

i. Se c ifundirá  la inform ación actualizada sobre las mejores prácticas reconocidas para 
evitar la propagación de COVID-19 difundidas por la OMS y la autoridad sanitaria, 
evitando inform ación que no provenga de estas fuentes:

•  Lavarse las manos con frecuencia con agua y jabón durante al 
menos 20 segundos. Usar desinfectante para manos con solución 
d ilu ida de alcohol al 70%, o agua y  jabón disponibles.

•  Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca con las manos sin lavar (se 
recom ienda utilizar la mano menos hábil para abrir puertas o 
ventanas).

•  Cubrirse la boca y la nariz con un pañuelo cuando tosa o estornude c 
use la parte interna del codo.

•  Tirar los pañuelos usados a la basura e inm ediatam ente lavarse lar 
manos con agua y jabón durante al menos 20 segundos

•  Evitar contacto social, ta l como:saludar con apretón de m anosy 
otros.
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Evitar com partir mates, vasos, tazas, utensilios, etc.
Evitar el uso de teléfonos, escritorios, oficinas u otras herram ientas y 
equipos de trabajo de otros empleados, cuando sea posible. Si es 
necesario, limpiarlos y desinfectarlos antes y después de usaios. 
Cada trabajador debe m antener limpia ru tinariam ente todas las 
superficies que toca con frecuencia en su espacio de trabajo corno 
escritorio, teclados, teléfonos, biromes, silla, etc. con tcallitas 
desinfectantes o solución dilu ida de lavandína (10 cm3 equivalente a 
2 tapitas de lavandina por 1 It de agua), o solución diluida de alcohol 
(Alcohol 70% -  Agua 30%). Reponer esta solución diariamente. 
Practicar el d istanciam iento social evitando encuentros y 
m anteniendo la distancia de 2 metros de los demás cuando sea 
posible.
De no ser posible este d istanciam iento social, se deberán utilizar los 
EPP correspondientes (antiparras, /tapa boca/ protector visual, 
guantes descartables).

u. Deberán desinfectar sus manos continuam ente antes y después de m anipular dinero 
en efectivo o tarjetas de crédito/débito.

Cómo proceder ante una sospecha de COVID-19

v. Cuando se detecte la presencia de signos y/o síntomas en un cliente o dentro del 
personal de trabajo, se deberán seguir los siguientes pasos:

•  Aislar la persona
•  Entregarle un tapa boca e instru irlo  para que se lo coloque
•  Todo el personal que lo asista usará tapaboca, lentes y guantes.
•  Evitar contactos personales con otros trabajadores.
•  Inform ar a su responsable directo
•  Deberá identificar a las personas con las que tuvo contacto.
•  Se procederá a la desinfección del sector donde dicha persona 

estuvo en contacto.
•  Comunicarse con números de teléfonos indicados en cada 

jurisd icción para seguir los protocolos del M inisterio de Salud de 
Nación.

« Colaborar con las indicaciones del personal médico respecto al 
traslado a centro de salud o donde se determ ine.

•  Tomar las medidas preventivas para el personal que detectó los 
síntomas o estuvo en contacto de acuerdo con los lincam ientos que 
disponga la autoridad sanitaria.

Lugar de trabajo
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~....-W’ En la medida de lo posible se aumentaré espacio físico entre los empleados en c : lugar 
de trabajo.

x. En la medida de lo posible se aumentará espacio físico entre empleados y clientes

y. Se considerará m in im izar el contacto entre empleados y rediseñar los espacios 
laborales que perm itan m antener una distancia de 2 m etros de otros trabajadores, 
clientes y visitantes.

z. En caso de que las tareas realizadas no perm itan guardar la distancia recomendada, se 
im plem entarán barreras de contención entre cada puesto de trabajo.

aa. Se proporcionará jabón y agua en el lugar de trabajo. Si no hay agua y jabón
disponibles, usaremos desinfectante para manos a base de alcohol que contenga al 
menos 60% de alcohol. Si las manos están visib lem ente sucias, se debe elegir agua y 
jabón en lugar de desinfectante para manos. No aseguraremos de m antener los 
suhninistros adecuados-.

bb. Se colocará desinfectantes para manos en m últip les lugares para fom entar la higiene 
de manos.

cc. Se colocarán carteles con identificación de los te léfonos y datos de contacto para 
comunicarse a la empresa y a los centros de salud en caso de síntomas de la 
enfermedad: fiebre, tos, dolor de garganta, d ificultades para respirar, dolores 
musculares.

dd Se lim piarán las zonas de trabajo com ún con agua y lavandina en la concentración que 
se indica en el envase, por ejemplo: 70 cm3 equiva lente o 2 tap itas  de lavandina po r 1 
It de ag ua ; o solución diluida de alcohol. (Alcohol 70% -  Agua 30%). Repondremos esta 
solución diariam ente. Antes de ingresar al trabajo, las oficinas deben haber sido 
limpiadas a la mañana tem prano, o la noche anterior.

ee. Se realizará limpieza y desinfección cada 2 horas de las superficies de alto contacto.

1f. Se realizará la ventilación de los am bientes cerrados, sobre todo  en período invernal o 
de bajas tem peraturas con regularidad. De ser posible, se m antendrán todas las 
ventanas abiertas para la ventilación de los espacios; caso contrario, se procederá a 
ventilar periódicam ente, con la mayor frecuencia posible.

gg. En am bientes con aire acondicionado se deberá m antener un eficiente
funcionam iento  del sistema de ventilación, para favorecer la renovación constante del 
aire.

hh. Aquellos espacios com unes que no cuenten con la posibilidad de cum plir con la
ventilación necesaria, ya sea ventilación natural o mecánica forzada, serán restringidos 
en su uso.
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¡i. Asimismo, se proporcionará alcohol en §el y/o alcohol al 70% en baños y oficinas a fin 

de asegurar la higiene perm anente del personal.

jj. Se proporcionará a aquellas personas abocadas a la atención al público alcohol en gel 
de uso individual.

kk. Los establecim ientos contarán con la provisión de agua potable en cantidades 
suficientes para garantizar la higiene y desinfección tan to  del trabajador como del 
am biente de trabajo

Encargado de

II. Serán responsables directos de la ejecución de las normas o pautas establecidas, y 
actores necesarios para llevar adelante las tareas de desinfección dé los puntos críticos, 
siendo una de sus principales tareas la esterilización de los mismos.

mm. Tendrán que detectar posibles fallas y tom ar las medidas establecidas.

n i.  Cuidarán el cum p lim ien to  de las medidas observadas. Serán responsables de llegar a 
establecim iento en las condiciones de higiene referidas.

oo. Controlarán el cum p lim ien to  de las medidas estipuladas por parte de los clientes

^P R O TO C O LO  SEGURIDAD COMPLEJOS DEPORTIVOS

Dístanciamiento social

pp. Si fuera necesario se reducirá el tiem po de trabajo en función a las horas de apertura y  
será rotativo en función del personal y actividades de cada com plejo siempre 
respetando las m edidas de dístanciam iento personal.

qq. Evitarán el contacto  d irecto del personal del local y el público.

rr No se contabilizarán com o personas distintas del público y se lim itarán a 2-3 según las 
variantes de los espacios en mts2.

Recomendaciones para desplazamiento hacia y desde el lugar de 
trabajo

ss. Ante .a presencia de fiebre y síntomas respiratorios (tos, dolor de garganta, resfrío), nc 
concurrir a su lugar de trabajo, contáctese en form a inm ediata con el sistema de salud

t t  En viajes cortos in tenta r cam inar o utilizar bicicleta, para pe rm itir más espacio a 
quienes no tienen otra alternativa de traslado.



¿vs* / f 9
„ni?0* ' PROTOCOLO SEGURIDAD COMPLEJOS DEPORTIVOS L u

,s pí- i%  n

.̂«3-
« W  Si es posible, desplazarse en vehículo particular y m antenerlo ventilado para garantiza' 

la higiene y desinfección del interior del mismo.

w . Respetar las distancias m ínim as recomendadas.

ww. En caso de utilizar transporte  público, deberá usar elem entos de protección que 
cubren nariz, boca y m entón (tapa boca).

xx. Desplazarse provisto de un gel o solución alcohólica.

yy. Evitar aglomeraciones en los puntos de acceso al transporte  que se vaya a utilizar.

Actuación ante un caso positivo de COVID-19

zz. En caso de confirmarse un caso positivo de COVID-19 de un/a trabajador/a (que
podemos denom inar "Positivo”) que form e parte de alguno de estos grupos de i'abajo-, 
el em pleador cum plim entará  inm ediatam ente las siguientes acciones para garantizar 
la salud de las/los trabajadoras/es y perm itir la continu idad de la actividad del área a la 
mayor brevedad posible:

aaa. Etapa V.
Se deberá dar aviso inm ediato y form al a las autoridades sanitarias 
com petentes de la jurisdicción.
Se deberá colaborar en todo m om ento  con las autoridades sanitarias 
com petentes del Municipio para el seguim iento epidem iológ co del 
caso.
Se aislará inm ediatam ente a las/los trabajadoras/es que form aron 
parte del grupo de trabajo en el que partic ipó el/’la trabajador/a 
Positivo, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones q_e 
im parta la autoridad sanitaria com petente  del Municipio.
Se seguirán las indicaciones de limpieza y desinfección emanadas de 
la autoridad sanitaria, que podrán inclu ir la ejecución de un 
proced im iento  especial e integral de limpieza y desinfección lo ta l de 
la línea que perm ita reiniciar la producción en el menor plazo posible 
y la limpieza y desinfección de las superficies con las que ha estado 
en contacto el/la trabajador/a Positivo. La limpieza y desinfección se 
realizará con un desinfectante inclu ido en la política ce limpieza y 
desinfección de la autoridad sanitaria o con una solución de 
h ipoclorito  sódico que contenga 1000 ppm  de cloro activo (dilución 
1:50 de lavandina con concentración 40-50 gr/litro  preparada 
recientemente).
El personal de limpieza utilizará equipo de protección individual 
adecuado para la prevención de infección por microorganisrr>os 
transm itidos por gotas y por contacto que incluya: camisolín, -.apa 
boca, guantes y protección ocular.
Si el contagio tuvo lugar en el ám bito  laboral, deberá denunciarse 
ante la ART el in fortun io  laboral, acompañándose el diagnóstico 
confirm ado em itido  por entidad debidam ente autorizada, a f r  que
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el/la trabajador/a dam nificado/a reciba, en form a inmediata, las 
prestaciones previstas en la Ley N° 24.557 y sus normas 
m odificatorias y complementarias.

bbb. Etapa 2:
• Sí y solo sí la autoridad sanitaria lo habilita, y una vez ccm orobada y 

acreditada la finalización del proced im iento  de limpieza y 
desinfección to ta l del área mencionada en el punto d. de la Etapa 1, 
el em pleador podrá convocar a los restantes grupos de trabajo que 
deberán presentarse a trabajar en los horarios ya acordados.

•  La empresa, antes del inicio de las tareas, deberá in fo rm a ' a las/los 
trabajadoras/es las acciones realizadas para transm itir Tranquilidad y 
serenidad en sus puestos de trabajo.

• El em pleador dispondrá de un equipo de contingencia adecuado 
para dar continu idad a las tareas correspondientes al grupo ce 
trabajadoras/es aislados hasta que hayan cum plim entado 
debidam ente  las recomendaciones de la autoridad saritaria 
correspondiente para su posterior reincorporación.

Actuación ante personal con “contacto estrecho” con personas 
que revistan condición de “casos sospechoso”

ccc. Se recomienda proceder a realizar el proced im iento  de actuación contem p ado en 
el apartado "Cómo proceder ante un caso sospechoso de COVID-19”.

ddd. .Al trabajador o trabajadora con "contacto estrecho” con personas que posean 
confirm ación médica de haber contraído COVID-19 se le autorizará el re tro  cel 
establecim iento en form a inm ediata y se le indicará se contacte con carácter j'-gente  
con el sistema de salud (a las líneas telefónicas antedichas).

eee. El trabajador que se encuentre en la situación descripta en el apartado anterior, no 
podrá reingresar al establecim iento hasta contar con diagnóstico v/o test negativo de 
haber contraído COVID-19 o hasta tan to  se cum pla la cuarentena hd icaca  por las 
autoridades sanitarias.

Empleados que pertenezcan a grupos de riesgo

fff. El em pleador verificará respecto a todos sus trabajadoras/es si los m isrrcs  pertenecen 
a alguno/s de los grupos de riesgos y/o se encuentran entre las personas exceptuadas 
del deber de asistencia en los térm inos de la Resolución del MTEySS N° 207/2020.

ggg. En la m edida de lo posible, se extraerá dicha inform ación de los legajDsy/o 
docum entación laboral de las/les trabajadoras/es que prestan tareas en el 
establecim iento.
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hhh. En el supuesto de com probar que el trabajador se encuentra en la situación
descripta en el ítem  a., se lo dispensará en forma inm ediata del deber de asistencia al 
lugar de trabajo, lo cual podrá ser com unicado m ediante cualquier medio, incluso 
virtual, electrónico y/o telefónicos, a fin de evitar el traslado del personal.

iii. Asimismo, el trabajador que se encuentre com prend ido en alguno/s de los grupos de 
riesgos y/o entre las personas exceptuadas del deber de asistencia conform e a !a 
Resolución del MTEySS N° 207/2020, y/o en situación de aislam iento obligatorio en los 
térm inos del art. 7o del Decreto N° 260/2020, deberá com unicar tal situación a su 
em pleador en form a inm ediata por cualquier medio, incluso virtual, electrónico y/o 
telefónicos, a fin de evitar el traslado al lugar de trabajo. El empleador, en caso de 
corresponder, podrá solicitarle la docum entación que acredite la condición invocada, 
la cual podrá ser rem itida por medios digitales, electrónicos y/o telefónicos.

jjj. Los trabajadores cuyas tareas habituales u otras análogas puedan ser realizadas desde 
el lugar de aislam iento, deberán en el marco de la buena fe contractual, establecer con 
su'em pleador las condiciones en que dicha labor será realizada.

Colocación y retiro de los EPP

kkk. Recomendaciones generales para todo tipo  de EPP:
•  Se seleccionará los EPP para garantizar la protección adecuada en 

función a las tareas que se realicen y a la form a de exposición, y  que 
esta se m antenga durante la realización de la actividad laboral, 
siendo obligatorio  el uso de los m ismos en caso de disponerse e i  tal 
sentido.

• Para el uso de todos los EPP deben respetarse las instrucciones del 
fabricante.

•  Los EPP deben colocarse antes de iniciar cualquier actividac 
probable de causar exposición y ser retirados únicam ente después 
de estar fuera de la zona de exposición.

•  Los EPP son individuales y no se deberán com partir.
•  No podrá utilizarse cualquier EPP que no esté en condiciones 

adecuadas de uso.
• Si se utilizan EPP descartables, no podrán reutilizarse.
•  Los EPP descartables deben colocarse en contenedores adecuados y 

correctam ente identificados, siguiendo los protocolos definidos por 
la empresa.

• . Antes de colocarse un EPP deberá lavarse las manos con agua y
jabón o con alcohol en gel o alcohol al 70%.

• Para acceder a inform ación de la OMS.sobre colocación y re.íiro de 
EPP pueden consultarse los siguientes enlaces: 
h ttps://w w w.who.in t/es.

https://www.who.int/es
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Manipulación de residuos

III. Iden tlfica ry  señalizar lugares destinados a la disposición de residuos.

m m m . M antener la limpieza y desinfección de. los depósitos de residuos.

nnn. Cada vez que se realice, utilizar guantes (descartables preferiblem ente) y er. caso 
de ser factib le  asistencia mecánica que reduzca el contacto con los mismos.

Recursos necesarios

ooo. Lista de Recursos básicos a disponer en Stock:
® Alcohol medicinal 96° de pureza
o Alcohol en gel
® Atomizadores, para solución de alcohol/agua

: • Trapos de piso
•  Trapos rejilla
• Paños de m icrofibras
• Jabón en pan o tocador
• Jabón líquido y sus dispenser
•  Lavandina 55 gr Cl/litro
• Máscara facial
• Papel higiénico
• Toallas papel
•  Guantes n itrilo  (o látex) y de caña larga para inodoros
• Secadores, lampazos, baldes, escobilla de inodoros

PROPIETARIOS
Serán los responsables directos de cualquier inform ación am pliatoria de los punios 
presentados, la que podrá ser presentada en form a separada.

Consideraciones FINALES
• También se consideran enfermedades no transmisibles, las lesiones y trastornos 

de salud mental. Es im portan te  proteger este aspecto, especialmente eri tiem pos 
de d istanciam iento físico. La actividad física ofrece beneficios psicosccia es como 
el bienestar y la agilidad mental, la reducción de la sensación de soledad, e estrés, 
la ansiedad, la depresión, la reducción de la violencia y el consum o de 
estupefacientes.
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• Independ ien tem en te  de las recomendaciones vertidas en este docum ento,
nuestra intención siempre será atender las indicaciones específicas brindadas por 
el M inisterio de Salud y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y aguardamos con 
esperanza el inicio de nuestra actividad.

Anexo 1 - Cuestionario de seguridad para 
trabajadores COVID-19

El siguiente cuestionario tiene com o objetivo obtener inform ación de cada 
trabajador, para poder de term inar si se encuentra en condiciones de salud o no

1. ¿Se encuentra dentro  de un grupo de riesgo: mayores de 60 aros, 
diabéticos, enferm edades respiratorias, embarazadas, entre otros? .ndique 
cuál/es:

2. ¿Usted o algún m iem bro de su fam ilia ha regresado en los ú ltim os 14 días 
de algún país de em ergencia como: China, España, Italia, Estados Unidos, 
Corea del Sur, Brasil, chile, Ecuador, entre otros?

3. ¿Usted o algún m iem bro  de su fam ilia tiene un historial de viaje o 
residencia de zonas de transm isión local, (ya sea com unitaria  o 
conglomerados) de COVID-19 en Argentina?

4. ¿Usted o algún m iem bro de su fam ilia ha estado con alguna persona con 
COVID-19 confirm ado en los ú ltim os 14 días?

5. ¿Usted o algún m iem bro de su fam ilia posee alguno de los siguientes 
síntomas: fiebre, dolor de cabeza, tos, cansancio, dolor de garganta o 
d ificu ltad para respirar? Indique cuál/es:

Lugar y Fecha

para.r,etomar sus actividades en la empresa.

Nombre y Apellido

DNI Legajo

Marque con una cruz en caso de respuesta afirmativa:

Firma
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Anexo 2: Protocolo de limpieza y desinfección 
COVID-19

Objetivo: Elim inar por arrastre la suciedad visible de un objeto o superficie medíame a 
utilización de agua y sustancias quím icas (detergentes y lavandina con 5SgC!/L).

Responsable: Personal-de limpieza o maestranza, con la colaboración de todos los

Metodología de Trabajo: Siempre se debe comenzar lim p iando por lo más lim pio a ¡o más 
sucio y de arriba hacia abajo, luego se realiza la desinfección.

Información general
Lo que se conoce del virus es que presenta una estructura lipídica (una cubierta grasa 
que lo envuelve) lo cual lo hace m uy soluble a soluciones jabonosas.
Por lo tanto, com o m edida de protección colectiva se recomienda utilizar la técnica de 
“doble balde - doble trapo” utilizada en los centros hospitalarios para evitar infecciones 
intrahospitalarias y que aplica en cualquier ám bito  laboral en este contexto de pandemia. 
Esta técnica es m uy sencilla y se necesita contar con agua corriente, detergente e 
h ipoclcrito  de sodio (lavandina de 55gCI/L), un carro con dos baldes y dos traoos.

Limpieza:
• Utilizar baldes y. trapos de d istin tos colores para diferenciar el N°1 del N32.
• Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas.
• En el balde N°1 agregar agua y detergente común.
• Sum ergir el trapo N°1 en el balde N°l, escurriry  friccionar las superficies a limpiar. 

Desinfección:
• En el balde N°2 lim pio  agregar 9 partes de agua y una de lavandina ce 55gCI/_, 

escurrir y friccionar en las superficies.
• Enjuagar en balde N°2 con agua
• Dejar secar.

Para la limpieza y desinfección de baños/vestuarios, cocinas/comedores, áreas 
comunes, et'C. se deben utilizar d istintos carros con indicación clara y visible al sector 3 
que pertenece, al igual que los baldes, trapos y demás elementos.
Las personas que realicen esta tarea deberán contar con todos los EPP necesarios, ra es 
como guantes resistentes e impermeables, anteojos de seguridad y/o protector facia , en 
ambientes sin ventilación respirador con filtros para cloro.
Siempre se debe realizar la higiene de las manos con agua y jabón o loción alcohólica o 
alcohol en gel, antes y después de usar los guantes.

trabajadores.
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Limpieza y desinfección de superficies
La contam inación de superficies y objetos es una de las vías más frecuentes de 
transm isión de las infecciones respiratorias. Se recuerda que diversas superficies aeben 
ser desinfectadas regularm ente para m inim izar el riesgo de transm isión oor contacto: 
mostradores, barandas, picaportes, puertas, etc.
La desinfección debe realizarse d iariam ente y esta frecuencia, depende del trá rs it j  y de la 
acumulación de personas, la época del año y la com plem entación con la ventilación d t 
amoie.ntes. Antes de aplicar cualquier tipo  de desinfectante debe realizarse .a limpieza de 
las superficies con agua y detergente. Esta limpieza tiene por finalidad realizar Ie 
remoción mecánica de la suciedad presente.

Limpieza húmeda

La fonma sugerida es siem pre la limpieza húmeda con trapeador o paño, e r lugar de l£ 
limpieza seca (escobas, cepillos, etc.). Un procedim iento sencillo es la técnica de doble 
balde y doble trapo:

• Preparar en un recipiente (balde 1) una solución con agua tib ia y de te rge rte  de 
uso dom éstico suficiente para producir espuma.

• Sum ergir e ltra p o  (trapo 1) eh la solución preparada en balde 1, escurrir y friccionar 
las superficies a limpiar. Siempre desde la zona más lim pia a la más sucia.

• Repetir el paso anterior hasta que quede visib lem ente limpia.
• Enjuagar con un segundo trapo (trapo 2) sum erg ido en un segunde recioiente 

(balde 2) con solución de agua con detergente.

Desinfección de las superficies

Una vez realizada la limpieza de superficies se procede a su desinfecciór. Con esta 
solución pueden desinfectarse las superficies que estén vis ib lem ente limpias o ,uego d 2 

’ su limpieza. Esta solución produce rápida inactivación de los virus y otros 
microorganismos.
El proceso es sencillo y económ ico ya que requiere de elem entos de uso ccrriente: agua, 
recipiente, trapeadores o paños, h ipoclorito  de sodio de uso dom éstico (lavandins: con 
concentración de 55 gr/litro):

• Colocar 100 mi de lavandina de uso dom éstico en 10 litros de agua fría, (ó 2 
cucharadas soperas por cada litro de agua fría)

• Sum ergir el trapeador o paño en la solución preparada, escurrir y friccionar las 
superficies a desinfectar.

• Deja* secar la superficie.
• El personal de limpieza debe utilizar equipo de protección individual adecuado 

cara limpieza y desinfección
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Todos los productos que se usen para la limpieza y desinfección de estas 
superficies deben ser com patib les con el material a limpiar, para evita ' e: deterioro 
del elemento.
Nunca aplicar el producto d irectam ente sobre la superficie a limpiar, utilizar 
siempre un paño hum edecido lim piando de lo más lim pio a lo más sucio por 
arrastre o fricción.
Limpiar y desinfectar los picaportes y barandas de todas las zonas, después de 
cada tu rno  com o m ínimo, dependiendo de la frecuencia de uso, se debe 
considerar hacerlo en períodos más cortos, utilizando doble balde - dobla trapo. 
Luego rocíe los m ismos con lim piador sanitizante de superficies.

Teíéfonos

Utilizar paños hum edecidos descartables con el producto lim piador san tizan:e de 
superficies para realizar la limpieza y desinfección de los siguientes elementos: 
Tubo y la botonera.
Repetir este proced im iento  3 o 4 veces al día.
Chequee que el e lem ento quede seco

Limpieza y desinfección de superficies de: COCINAS

• Los elem entos que se utilicen para la limpieza y desinfección de este sector ceben 
ser exclusivos; com o guantes de tipo  dom éstico y paños descartables.

Mobiliario

• Aplicar con rociador un detergente m ultienzim ático  en el paño desea'tabls y 
lim piar fricc ionando vigorosam ente las superficies de las mesas y azulejos con 
ayuda de agua tem plada (30 °C) de lo más lim pio a lo más sucio y de arriba hacia 
abajo.

• Enjuagar con abundante agua para elim inar los residuos y el producto remanente.
«■ Dejar secar la superficie.
• A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. Para ello deberá 

aplicarse un lim piador desinfectante con el uso de un rociador. Dejar actuar 10 
minutos.

• Remover exceso con paño descartable.
• Para mesadas de acero aplique recubrim iento post desinfección, que m antenga el 

efecto bactericida por 24 hs. Renovar al té rm ino  de ese lapso con paño 
descartable.
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Peril.as y manijas de mobiliario

• Luego de lim piar y desinfectar las perillas, del m odo indicado anteriormente, 
aplique lim piador sanitizante de superficies (efecto residual) o recubrim iento posi 
desinfección hybrido'n.

• Dejar secar.

•  Los utensilios (platos, vasos cubiertos), deberán lavarse luego de cada uso.
® Remojar los utensilios en agua tem plada (30 °C) con detergente  m ultienzim ático. 
<* Dejar actuar 5 m inutos.
• ' , Cepillar y enjuagar con abundante agua.
•  A continuación, remoje los utensilios en un desinfectante por 10 minutos, con la 

finalidad de desinfectar los mismos.
•  : Enjuagar y dejar secar a aire.

Limpieza y desinfección de superficies de: BAÑOS y VESTUARIOS

Técnica de Limpieza: Doble Balde

« Elementos de protección personal:
o guantes resistentes
o delantal de plástico
o anteojos de seguridad y/o protector facial
o si son am bientes sin ventilación respirador con filtro  para cloro
o zapatos de seguridad con suela antideslizante

• Elementos Necesarios:
o Carro de limpieza com pleto con doble balde y  mopa
o Detergente m ultienzim ático
o Lim piador desinfectante
o Cepillo
o Rociadores
o Paños de limpieza descartables
o Material'de sustitución (jabón, toallas de papel, papel higiénico)

Para asegurar una correcta limpieza y desinfección, esta tarea deberá realizarse 
dos veces al día com o m ínim o, siguiendo estas recomendaciones:

Procedimiento

• Colocarse todos los elem entos de protección personal. (EPP).

Utensilios
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más sucio.
• Cepillar las superficies internas de los inodoros vigorosam ente utilizando prc j i je to  

m ultienzim ático. (Siempre de lo más lim pio a lo más sucio)
• Enjuagar con abundante agua para elim inar ¡os residuos y el producto remanente.
« Dejar secar la superficie.
• A continuación, se procederá a desinfectar las superficies. U tilizando un pañe 

hum edecido o rociador con el producto desinfectante sobre toda la superfic 2.
• Dejar actuar 10 m inutos.
•  Remover exceso con paño descartable.
• Con la fina lidad de m antener las superficies desinfectadas a lo largo del día. so 

recomienda aplicar el lim piador desinfectante de un solo paso en todas las 
superficies, al menos 4 veces al día.

•. , Para superficies de alto contacto, como picaportes, grifos, botón de cescarga se 
recomienda lim piar, desinfectar, y a su vez, aplicar lim piador sanitizante de 
superficies, con la finalidad de brindar efecto residual.

• : Para tapas de inodoros utilizar recubrim iento post desinfección, que m a n te r g.a el
efecto bactericida por 24 hs. Renovar al té rm ino  de ese lapso.

• Dejar un rociador con solución de 9 partes de agua y 1 de lavandina con S5gQ/_y 
papel para secar las superficies. Cada usuario del baño (por lo menos inodoros} 
antes de usarlo puede rociar.y secar. Esta solución se debe reponer en form a d a'ia

Por último, se deberán limpiar y desinfectar los pisos.

Limpieza y desinfección de superficies de: PISOS

Técnica de Limpieza: Doble Balde

• Elementos de protección personal
• guantes resistentes
• delantal de plástico
• calzado de seguridad con suela antideslizante

Elementos Necesarios

• Carro de limpieza, com ple to  con doble balde y mopa.
• C om partim ento  inferior: 1 balde con agua limpia (para enjuagar la mopa suc 3) y 

otro balde con lim piador/desinfectante.

Procedimiento

• Colocarse todos los elementos de protección personal. (EPP).
• Barrer el piso correctam ente, para remover la suciedad grosera. (En este p u r tc  se 

debe disponer de otro e lem ento que no produzca dispersión de part culas 
ambientales, no se podría barrer, se puede utilizar un cepillo hum edecido 
cependiendo las características de la planta física)
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Sum ergir la mopa en el balde que contenga un lim piador/desin fectante  de piso. 
L¡mpiar/desinfectar el piso utilizando técnica de zig-zag siempre de o rrás 'lim p io  
a lo más sucio.
Enjuagar frecuentem ente  la mopa si se observa sucia en el balde de agua limpia. 
C ontinuar lim p iando el piso con el producto lim piador/desinfectante.
Cubrir toda la superficie, fregando el piso.
Cambiar el agua del balde si se observa m uy sucia y utilizar agua limpia con el 
producto lim piador/desinfectante y continuar lim piando.
Al finalizar la actividad enjuagar la mopa en el balde con agua limpia, escurrir y 
secar el exceso de producto.
Dejar el carro y todos los elementos del carro lim p io  y seco para el otro -:urno. 
Limpiar y desinfectar el palo de la mopa de arriba hacia abajo.
Los baldes lim pios y desinfectados boca abajo.
Dejar el delantal lim pio y desinfectado para un nuevo uso. (Debe quedar seco) 
Retirarse los guantes y realizar higiene de manos con loción alcohólica c alcohol en 
gel.

Ventilación de ambientes

La ventilación de ambientes-cerrados, sobre todo  en período' inverna I o de bajas 
tem peraturas debe hacerse con regularidad para pe rm itir el recambio de a re. En otras 
circunstancias y lugares se recomienda que se asegure e! recambio de aire m ediante Is 
apertura de puertas y ventanas que produzcan circulación cruzada del aire.
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Anexo 3: Material de referencia
a.
Argentina presentó un manual para fom entar la actividad física desde los centros de 
salud.

Buenos Aires, 10 de abril de 2012.- Destinado a los profesionales de la salud —con especial 
énfasis en los del prim er nivel de atención- y a los decisores políticos de todo el pa.'s, 
funcionarios del M inisterio de Salud de Argentina presentaron ayer el Primer Manual 
D recto r de Actividad Física y Salud de la República Argentina, iniciativa m ediante la cual 
se busca increm entar el nivel de actividad física de la población con el objetivo de mejora*" 
la salud y la calidad de vida de las personas.

La guía se dio a conocer en el marco de la celebración del Día Mundial de la Actividad 
Física,, que se conmemoró el pasado 6 de abril. La fecha fue institucionalizada per la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) con el propósito de difundir los beneficios 
para la salud que produce realizar actividad física por lo menos treinta minutos al día.

"El Ministerio de Salud ha asum ido el com prom iso de trabajar fuertem ente  por la ca idad 
de vida de los argentinos y este manual es un e jem plo de ello, además porcue su 
realización es el fru to  de una tarea m ancom unada entre d istin tos sectores, porque ¡a 
calidad de vida es desarrollo humano, no solam ente salud", manifestó el vicem inistro de la 
cartera sanitaria nacional, Eduardo Bustos Villar.

Por su parte, la subsecretaría de Prevención y Control de Riesgos del Ministerio de Salud, 
Marina Kosacoff, explicó que "el objetivo de esta iniciativa es poder sensibilizar tan-.o a íes 
profesionales de la salud com o al resto de la población sobre la epidem ia de sedenterismo 
y aportar acciones claras para enfrentarla. El manual es una herram ienta fundamental, 
habla de situaciones específicas y se basa en inform ación actualizada sobre la situación de 
Argentina".

En tanto, el representante de la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) en 
Argentina, Pier Paolo Balladelli, destacó que "Argentina es uno de los pocos países 
que posee un área específica de determinantes, una ciara muestra de la 
preponderancia que se otorga a la promoción de la salud", para luego indicar qus "la 
actividad física es seguramente el determ inante más im portante, junto con la 
alimentación, para intervenir antes de que se den los factores de riesgo".

Balladelli consideró preocupante la cantidad de tiem po que destinan niños y jóvenes ¿>i 
uso sedentario de la tecnología contra las pocas horas dedicadas a real zar e_|ercic;o físico y 
manifestó la necesidad de im pulsar modelos positivos a través de políticas públicas que 
adaoten los contextos y faciliten com portam ientos saludables.-Para el representarte de la 

. OPS, la actividad física debe promoverse desde edades tem pranas y a los largo de toda la 
vica.

El Manual D irector de Actividad Física y Salud se divide en dos partes. En la primera, con 
eje en los efectores de salud, se establecen normas para una correcta prescripción de la
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actividad física para los d istin tos grupos de'edad y para las poblaciones con situaciones de
riesgo, como diabetes, obesidad o enferm edad cardiovascular, entre otras.

En la segunda parte se abordan las medidas de salud pública, con foco en la gestor, de 
gobierno, de intervenciones a nivel poblacional tales com o la prom oción de campañas de 
comunicación, la educación en las escuelas, la mejora de la educación física asedar y 
modificaciones en el diseño urbano y en las políticas de transporte, con el propósito de 
fom entar la vida activa

El responsable del Plan A rgentina Saludable de la cartera sanitaria nacional, Mario 
Virgolini, señaló: "A través de esta estrategia sanitaria buscamos promover una correcta 
prescripción de la actividad física por parte de los trabajadores de la salud, como as: 
tam bién avanzar en la creación de entornos saludables para que la poblado i  realice más 
ejercicio en su vida diaria".

"Históricamente, la actividad física no fue considerada com o un tem a de salud im portante. 
De hecho, los médicos y profesionales de la salud no reciben una adecuada capacir.scicn 
en las facultades", detalló el funcionario, al tiem po  que destacó que "ahora se sabe , : je  oí 
ejercicio es fundam enta l para la prevención de diversas enfermedades, como el cáncer, o, 
sobrepeso y la obesidad, la hipertensión y otras epidem ias que hoy azotan al mundo, por 
lo cual es necesario.que los especialistas estén debidam ente  preparados".

A tal fin, el Ministerio de Salud de la Nación, de manera conjunta con sociedades 
científicas, referentes en la tem ática, el Centro para el Control y la Prevención de 
Enfermedades estadounidense (CDC) y la Red de Actividad Física de las Americas 
(RAFAPANA), entre otras organizaciones nacionales e internacionales, elaboraron este 
material, que será d istribu ido  a todos los centros de salud del país y a decisores'de! :rdc-n 
nacional, provincial y municipal.

"Haber participado de la confección de este manual fue m uy im portan te  para nosotros, ya 
que el deporte de alto rend im ien to  es sólo una parte de nuestra tarea", expresó el jefe de 
la M sión Olímpica Londres 2012 del Comité O límpico Argentino, Diego Guzmán. A su vez, 
el d irector de Promoción Deportiva de la Secretaría de Deportes de la Nación, Gabriel 
Andreu, aseguró que "aum entar la masa de población que hace actividad fís ca es un 
objetivo perm anente" del organismo, dependiente del M inisterio de Desarro lo Social de la 
Nación, y "forma parte de las acciones conjuntas que venimos desarrollando con e! 
Ministerio de Salud".

b.
Sal^ud Pública recuerda la importancia de la actividad física en la salud general

Fecha: 04/04/2019

Noticia de: Ministerio de Salud Pública
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Se destaca el im pacto positivo en la prevención de enfermedades, d ism inución do 
m uertes prematuras, m ejoram iento  de la salud en general, rendim iento  en si estudio y 
favorecim iento de las relaciones sociales.

Desde eí año 2002, el 6 de abril se celebra el Día Mundial de la Actividad Física, a 
propuesta de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y con el objetivo de promover la 
actividad física com o un factor de buena salud y bienestar en personas de todas las 
edades.

El ejercicio físico constituye un pilar fundam enta l en la prom oción de salud, ya q je  tiene 
un im pacto positivo en la prevención de enfermedades, d ism inución de muertes 
prematuras y m ejoram iento de la salud cardiovascular, m etabòlica y osteo-articular 
Además, mejora el rendim iento  en el estudio de niños, jóvenes y adultos y favorece las 
actividades de relacionam iento social.

Hacer actividad física no im plica necesariamente practicar deportes o concurrir a un 
gimnasio. Se trata de incorporar estrategias de m ovim iento  corporal que conlleve un 
gasto de energía, ya sea en las tareas del hogar, la escuela, el trabajo, los traslados o el 
tiem po libre, evitando permanecer demasiado tiem po sentado.

-levar u r  estilo de vida activo mejora s ignificativam ente la salud, sobre todo si se 
acompaña con una alim entación saludable y se prescinde de fum ar tabaco. El 
.sedentarismo, es decir la inactividad física, duplica las posibilidades de padecer una 
«enfermedad cardiovascular, diabetes, sobrepeso y obesidad, h ipertensión arterial, 
osteoporosis y cánceres.

Hábito cotidiano

5e recomienda que los niños en edad escolar realicen al menos 60 m inutos diarios de 
actividad física moderada. Para personas adultas, lo recom endable es realizar actividad 
durante 30 m inutos diarios com o mínimo, ya sea en plazas o gimnasios al aire libre.

Caminar es la form a más sencilla, económica y de bajo riesgo para realizar actividad física 
aeróbica. Otras opciones son trotar, andar en bicicleta, nadar, bailar, subir escaleras, 
participar en juegos, practicar deportes en form a moderada y disciplinas afines como 
yoga, pilâtes, danza, etc.

Cuando la actividad se estandariza y busca objetivos de m ejorar la condición física se 
cenom ina ejercicio; cuando se basa en reglas de disciplinas deportivasy busca un 
rendim iento de ese tipo, se denom ina deporte.

Beneficios de la actividad física

La práctica regular de actividad física mejora la función cardiorrespiratoria, previene el 
desarrollo de enferm edades com o diabetes mellitus, h ipertensión arterial, dislipernia, 
sobrepeso y obesidad, enferm edad cardiocerebrovascular, osteoporosis, cáncsr de colon y 
ce mama.
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También, mejora la salud de los huesos; aum enta la flexib ilidad de las articulaciones, 
favorece el equilibrio ';/ la coordinación, ayuda a m antener ia masa muscular, reduce e! 
estrés y mejora el estado de ánimo, favorece el m anten im ien to  de un peso saludsbie.

La actividad física regular mejora la calidad de vida; d ism inuye los valores de colesterol 
malo y trig licéridos, mejora los valores de presión arterial, contribuye a preservar las 
funciones m entales de com prensión, m em oria y concentración.

Las personas adultas físicam ente activas tienen menos riesgo de sufrir depresión y 
d ism inución de la función cognitiva, es decir destrezas de razonamiento, aprendizaje y 
discernim iento.

Si bien realizar actividad física reporta muchos beneficios a la salud en genera1, par3 la 
oráctica de algunos ejercicios, dependiendo de la edad y las enfermedades que te r^ a  una 
oersona, se recomienda un control médico previo, a fin  de evaluar si se es apto par-*. ;e 
actividad y planificar alternativas.

Acerca de esta Noticia

Organismo Emisor: M inisterio de Salud Pública Fuente: Secretaría de Com unicado Tc¡qc: 
Gobierno, Salud, día. de la actividad física

1. Agentes de Propaganda y Difusión de medidas emitidas por el Ministerio d~> 
Salud y la OMS
Promovemos toda la inform ación preventiva a través de todas nuestras sucursales y !cs 
medios disponibles, redes sociales, folletos provistos por el M inisterio y autoridades 
depende del M inisterio de salud y la OMS.

Ejemplos:
Lavados de manos:

Ei ,- "41

c.
M6j»*rr ta i mano* con agua;

V  V
-V'

Fióle»# ton un movimiento <S« 
rondón «I pulgar bqnUrdo, 
airnpindole con la palma ri* la 
m tn o d o 'ich t y y!cuv«r*a;

gj
S 1

a

O*pot>l* tn  l i  p^kTM <le ,1 mano una Fróltsa la i patma* da l.u
«niWad 4« lobófi pao cubrir «ntra tí;
!ud«t Mi lu ^ n f ic lr i irt i»» trunos:

1/ * í\#2* ¡U

Fiólas«(i palma d i I» mano d«<<<ha 
co i'tn  »1 <Jor»o d t U mano bqul«rd* 
AntriUundo lo» d*dni y vlcavorca;

fró te te  la« pa inu i de lit» manos Frólts« el dooo «i* lo» dvuo* de 
■fltrc *(. con lo» dodoi uní mano con U palmj 0« U mano
antraMuidot: oputM». ngarrindni* lo i o»uo*;

Frótt»« 1« punüt d» Ij i  dedo» dt* U Enjuiyuek« Us mano) con agu*. 
mano d»r«cti* con’ra l i  palma da ta 
m.ifto Uquiard-t. h»ci«ndo un 
movimiento du rotación y vlcet'Wta:

Síqucs# eos una loalts dctecha&lc: St(»at< de la toalla paru cortar «l gn(o; Su» manos »< 

Crédito: QMS
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ENFERMEDAD POR EL CORONAVIRUS 20)9

CONOCELO. ¿QUIÉNES ESTÁN EN MAYOS RIESGO 
DE ENFERMARSE GRAVEMENTE?

‘'•Win’

Adultos m ayores de 60 años.

Personas con enferm edades preexistentes  
como diabetes o cardiopatías.

Hasta el momento, no hay vacuna ni tratam iento específico, 
solo tratamiento de los síntomas.
U s  casos graviis pueden necesiur oxigeno suplementario y vent’w tiór. 
mecánica.

: Conicelo. Prcpar.it». Aetia.
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